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Con la inscripción

RESOLl./CfOf'v· de 23 de marza de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que .,.~. ororga el
cr:rtificado de aceptad/m al eonresrador ollfO/llárico. mar·
ca Amper. modelo CJ,f-60.

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria (kl Real
Decreto 1376,:1989, de 27 de octubre, la empresa HAmrer, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Maria de Molina. 37
bis, código postal 28006, ha solicitado, en el plazo fijado. la transfor
mación del título habilitan te. oh tenido de conformidad con la norma
tiva anterior, en el correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, asi como las car~lctcrístíca,;

técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado llue: la
normativa que amparaba la expedición de dicho título habilitantc l'S
equivalente a las especiticacioncs técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales utilizados en el servicio final telefóni
co, aprobadas por Real Decreto 1376/1989, esta Dirección G-cn('r,-Il
resuelve otorgar el Certificado de Aceptación al contcstadqr aUlOm'·l
tico, marca Ampl'f. modelo Cl\1-60, que se inserta com(l anC'x\) ¡¡ Li
presente Resolución,

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real De:C1"c
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho ccrtifi<.:ado quC'd:\
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Rcgi:;tru
importadores, t"abricantes o comercializadores que otorgaL"t la Admi
nistración de TelccGTl1unicacinn..::s
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Madrid, 23 de marzo de t990.--El Director genera\. Javíer Nad~¡j

Ariilo.

RESOLUC¡ON de 23 de 1/10,·:1) de 1990, dc la Dirección
General de Telecomunicacioncs. por la 111/1.' se otorga el
certijiáuio de aceptaCión al cUl/fador de ahmwdo. marca
Amper, modelo Coro-12.

Marca
Modelo

mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TELEFONO SUPLETORIO
Fabricado por rNDUST~IASBRIVIESC/\, S.A.

en: ESPANJ'•.
NIXDORF COMPGTER
P-201O

~ 90 0105j

Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.
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por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, según protocolo redu

cido de pruebas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número .103, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado en los términos establecidos en el articu
lo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitori3. del Real
Decreto 1376,'1989, de 27 de octubre, la empresa «Ampl.:r, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle María de ~101ina 37
bis c.P_ 2:~006, ha solicilado, en el plazo fijado, la transt"ormaci{11l d..:l
titulo habil1tank, obtenido de COnfL)rmidad con la norm:lti\a antl.:
rior. en el correspondiente Certificado de Aceptdción.

Visto el título habilltante, Id norm:\tiva té mica que SI.: le aplicó
para la extensión del menl.:ionado titulo, así como las características
técnica~ del equipo a que tal título se rdiere, y comprob3.do que la
normativa que amparaba la expcdidón de dicho título IwbIlitante es
equivalente a 1:1s especificaciones t':cnic\s que deber:w cumplir los
equlpos terminales adicionales uliliz,ldos cn el servicio flllal t<.:1e/(1ni
<:0, aprobadas por Real DccrL'to 1376,/1989. esta [)irccc1 lín Gc:ner,t!
resuelve otorgM d ('ertificadl) d~ Aceptacil1n al contaJor de abuna
do, marca Amper, mod\.'lo Cora-12, qu~ SL' inscl'!:¡ C0l110 anl'Xl1 a la
prl'scnte Resolución.

En cumplimit:nto de lo pri.:visto en el articulo 1¡I.2 del Real Dccre
to 1066:IYS9, de 18 de ,¡gasto, la validez de dicho ccndicado queda
eondlciOlldda a la obtención lid número .de inscripci(lIl 1.'11 el Registro
de lmportadurl''i, fahnC:.l.l1tc:-i o cOl11en'::lallzacklre'i que olur",~lr:1 la Ad-
ministración de Telt::comllllicaciolles. ~

A"EXO

CertifiCado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Le\' 31/19R7. de 18 de di<.:i<.~lllhr<.·, de Ordenación de las Tt'b.:ul11uni,,·a
ciones, en rel:tción con 1,)'; ;':'-juipl)s. apar~lt()S, dispositivo~.; y si,;I('tl1:l~

él que se refiere c1anicull) 29 de dicho texto Icg:.lL ,lprob~ld(.1 PO!' R,~~\I

Dccreto 1066:, 19~9. de::;:<' eJe "g!.ht() ((Holctin Olieial dd Esta~kH nu
Inero 21~, dc :5 de septie¡nhrc:), se ciTiik por la Direecioil (iencLiI de
Te1ccomunicaeiunes el prc~'"'r:['.: c:.:rtitlG\do de acept:¡eión, ]1:1:-:\ el

Equipo CO;--"¡l·EST.'\!)OR AU-I-O:-.tAT1CO
Fabr:ca~l(J por '\\-lPLR. SAo en: !::Sl'..\.'<A.
]\ilarca A\-!PFR
!'VIOlklo C:V1-(Ji)

p0r c:l curnplimil'rlto lk la lwl"!l,:niv;¡ sigu;ent..:::

Disposici(ln tr.m"itoria del !{,,'al D"..;relo J :'76,' ¡989. tL: _1 de oc
tubre.

Con la inscripción

Madrid, 2J de marzo de 1990.--EI nirC'l"tlJr general. Javin :"iac!,l!
Ariilo,

ANEXO

Certificado de aceptadón

y pb/.o de valida hd~Li el :; 1 ti-.: nWrZ(l dI..' 1':)():5,

y para que surta Ir':) ekctos prcvistus en el articulu :-;() de b Ley
31/1987, de 18 de dj,,'i('rnhr,'. l~(' Ordl..'ll¿¡ción de las T¡;kcL)I11U;~¡r.:(lCjll

l1es (((Boletín Oficial del EsL:dl'" númc:ru :UJ3, del 19 J,' d:"·!''':lllhr-.:).
expido el presente ccrtificad,)

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria dcl ReJ.1 Decreto 1376 19S9, de 27 de oc
tllbrl',

y pla70 de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de b Lcy
31;'19cS7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te1ecomunicacill
nes(<<Boletín Oficial del Estado)~ número 30.\ dd 19 de dil.:icmbre).
expido el presente cntificado.

En virtud de lo establecido en el Reldamento de desarrollo de la
Ley .3].1987, de 18 de dicii.:mbrc. de Ord~'nación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos v sistemas
a que se rdiere el articulo 29 dc dicho texto legal. aprobad\) por R"al
Decreto 1066'1909. de 2~ de agosto (d~oktín Oficial del Estadol) nú
mero 212, de 5 de :)epticmbre), se emite por la Dirección General de
Td:comunicacíOIl(:S el prcsente ccrtilicado de accpto:.lción. p<lr~l el

Equipo CONTADOR DE ABü:--;ADO
Fabricado por AMPER, S,A. en: ESPAÑA
Marca A r..'1 PE R
Modelo CORA-12

Madrid. 23 dI:': 111'1l"7.0 de 1990.-El Director gener:¡J, Li\icl ;-'¡alLI1
Ariño.

RESO/.['CIOS di' :3 di' litar::.!! dI' 1990, d( Id /lir,·,'r.·¡¡'!J
Gel1erol de T('/~c(!II/I!IIi(':lcilllles, pur l(f 'lile ú' <iIUr,!:'_1 ,'1
cerqli"ccldo de 'l('C{)fucF(JIl al fwlio!c!t;jil!lo II!!li/ ['l/F,
marca Ky(!,lu. lI1ot/,·lo l.-e 105--.jOC3fJK:V, F).

Como consccucncia dd cx¡wdiente ílKoado en aplic\<.:t(l\1 del ¡{"al
Decreto I066,'19~Y, de 2S de agosto ({Boletín OJil·ial de! hl:ldü" nú
mero 212, de :) de ~epticmbre). I',)r el que se aprueb~\ d 1·~~'~·LulK'Il!O

dc desarrollo de la Ley 31 .... 19¡17, de 1:.-; de diciembre, d: Ord,;;;;ll'iún
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. :1;'~:L\WS. ,Ii~

pOSitivos)' si5temas a quc se rcticre el articulo 29 de cllclhl ¡L-'\ll' kg:d.
a instancia de \<CSEl, S,xiclbd Anónim,\), cun dOlllicili,-· ~,ll·::d ('11

Barcelona, cal k Pro\,en7:1. 385. código poslal 08025, l';.(;\ Dir~:~'u\')¡l

General ha resuelto otorgar ell'enifieado de aceptal'ión :11 r.ltii"lc:l'::fc'
no móvil UHr marca Kvodo. modelo K(....iI05-40C3UK0:IE), ~l':e :;l'

inserta como ane.'w a la presente Resoluciún, .
En cumplimento de 10 previsto en el ;}rtÍl'uln lR,2 lk1 lZeal D~"_:re

to 1066,1989, de 28 de agosto, la validez de dicho eertifich!t) qucd.¡
condicionada a la obtención del número de inscrinción o.:n el Rc¡::istrl)
de importadores. t"abricantes o cumerciali7adores (}ue otnrgar:¡ la- Ad
ministración dc Tclecomunieaciones.
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